
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA No. 2023-00353 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ROSA DELIA RAMIREZ ESPARZA Y OTRO 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, memorial de 
reorganizacion de la demandada ROSA DELIA RAMIREZ ESPARZA allegado por 
el apoderado del demandante al correo el 20 de septiembre del año en curso. (Folio 
34) Lebrija, septiembre 26 de 2023. 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

 

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 545 numeral primero del C.G.P., y en 
atención a lo dispuesto en auto del 9 de mayo de 2023 del Centro de Conciliación, 
Arbitraje y Amigable Composición –Fundación Liborio Mejía-,  se ordena la 
suspensión del presente proceso ejecutivo y su remisión para que haga parte dentro 
del proceso de Negociación de Deudas de Persona Natural no Comerciante iniciado 
por la demandada ROSA DELIA RAMIREZ ESPARZA radicado No. 0-106-23 

Líbrense las comunicaciones respectivas a las entidades bancarias. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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